
Tras unas vacaciones más que ajetrea-
das, interrumpidas por el impacto deun
brotedeébolaquenoentiendedepausas
administrativas,elministeriodeSanidad
que dirige Ana Mato empieza el curso
político con una carpeta de asignaturas
pendientes enmayor omenor grado.

Nuevocurso,nuevaformación
Elparónestivalnohaconseguidoapaci-
guar las aguas con respecto a algunos
temas, como la troncalidad. Si bien este
verano los profesionales sanitarios
asistían a la publicación del decreto en
elBoletínOficial delEstado,trasañosde
incredulidad, ahora toca ponerlo en
marcha.Elnuevocursoabresuspuertas
con demandas judiciales por parte de
algunas especialidades que siguen sin
ver con buenos ojos el Real Decreto de
Troncalidad. Demomento,esta semana
algunas sociedades científicas como
Semes volverán a sus tareas para
consensuar el modus operandi ante la
recién estrenada ley.
Los profesionales asistieron a finales

dejulioa lapresentaciónoficialdelRDde
troncalidadenelConsejodeMinistros.De
momento, tal y como aseguró hace un
mes el director de Ordenación Profesio-
nal, Javier Castrodeza, ahora toca
reunirse y formar las comisiones de
especialidades que se encargarán de los
programas formativos. Castrodeza
señaló que ahora la pelota está en el
tejado de las comunidades autónomas,
que serán las encargadasde sudesarro-
llo, que tendrá que producirse en los
próximos 24meses. Además,durante el
próximomesestápendientequeelminis-
terio se reúna con el Consejo Estatal de

Estudiantes de Medicina (CEEM) para
analizar las aristas del decreto que no
convencen a los estudiantes.

Gestiónclínica
Enmateria de gestión clínica,el Foro de
la Profesión Médica tiene pendiente
reunirseconelministerioal iniciodeeste
nuevo curso. Los deberes se quedaron
hechosantesdelveranocuandoSanidad
validó el documento de trabajo que
elaboró el Foro, con un acuerdo total
entre ambas partes.El siguiente paso
corresponde ya a Sanidad y es decidir
qué rango legal le otorga al documento
sobre gestión clínica y que éste sea
aceptado plenamente, para su aplica-
ción, por las distintas comunidades
autónomasendefensadesuscompeten-
cias.Además, está pendiente la resolu-
ción por parte del Consejo de Estado
sobre el reglamento de funcionamiento
del Foro de las Profesiones Sanitarias,
donde se detallará la composición,
funciones,dinámicade funcionamiento,
etc…Trasesto,losprofesionales tendrán
que consensuarlo.

Recetaelectrónica
Enloquevade legislatura,laministrade
Sanidad ha realizado especial hincapié
en las políticas de ehealth. De hecho, el
Gobierno y las comunidades autónomas
trabajan para que la receta electrónica
interoperable pueda ponerse en funcio-
namiento a principios del año próximo.
Ya se han realizado con éxito diversas
pruebas piloto entre regiones.
Un informe reciente del ministerio de

Sanidad publicado durante el último
Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud puso de manifiesto
quemás del 77 por ciento de las recetas
que se dispensan en España son de tipo

electrónico. En una primera lectura las
conclusiones podrían ser positivas pero
el estudio revela carencias en una serie
decomunidadesautónomasquepodrían
desbaratarelobjetivodeldepartamento
que dirigeAnaMato.
En regiones como la madrileña, la

prescripción electrónica no había
llegado aún a la mitad de centros de
salud, según el informe publicado a
mediados de año.No obstante,existe un
compromiso del consejero de Sanidad,
Javier Rodríguez, para que esté insta-
lada al 100 por cien en la comunidad.

Unregistro“enprácticas”
Sanidad despidió el mes de julio
zanjando en el Consejo de Ministros
otra de las asignaturas pendientes
desde hace años, la aprobación
del Real Decreto que regula el
Registro Estatal de
Profesionales, publicado
a mediados de agosto en
el Boletín Oficial del
Estado.
Superada la parte

“teórica”,quedaporresolver
las cuestiones “prácticas”,
que no es poco. El texto
definitivo alarga de
manera sustancial los
plazos previstos por el
ministerio inicial-
mente, aunque desde
Sanidad se aseguró en
su presentación que
esperan que esté listo
este año.
El texto publicado recoge que el

soporte, formato y otras características
de la transferencia de datos se determi-
narán por orden del titular de sanidad
correspondiente, previo acuerdo del

J.P.R./C.M.L./E.M.C.

Madrid

Las asignaturas que acompañarán
aAnaMato en el nuevo curso político
Tras la pausa estival, elministerio de Sanidad retomaestemes de septiembre los asuntos profesionales

LOSDATOS

es de origen electrónico en España. Esta cifra supone
que alrededor de 62millones de prescripciones al
mes se realizan sin la necesidad de utilizar papel, lo
que ha permitido reducir las consultas entre un 15 y
un 20por ciento, según las estimaciones del
ministerio de Sanidad. Un informe reciente elaborado
por el departamento que dirige AnaMato pone de

manifiesto que el alcance de la‘e-receta’es de 43,3millones de personas, 35.000
médicos de atención primaria, 60.000 de especializada, 21.500 oficinas de farmacia y 18
servicios de salud. El reto ahora delministerio es conseguir que la receta electrónica sea
interoperable entre las comunidades autónomas a comienzos del año que viene. En la
actualidad sólo ocho regiones han logrado su implantación completa: Andalucía,
Baleares, Cataluña, Castilla-LaMancha, Extremadura, Galicia, PaísVasco y Comunidad
Valenciana. Incluso ya se hanproducido las primeras pruebas piloto con éxito, a pesar de
que lamayor parte de las autonomías presenta retrasos que podrían comprometer el
objetivo deMato. Comunidades como lamadrileña o la asturiana no llegaban a lamitad
de los centros de salud amediados de este año.

77%
DERECETAS

Es el número demédicos que el
ministerio de Sanidad calcula que serán
inscritos en el nuevo registro, en el se
integrarán, aproximadamente, unmillón
de profesionales sanitarios. Junto a los
facultativos, la previsión es que se
incorporen los datos de 240.000

profesionales de enfermería, 59.000 farmacéuticos, 37.000 fisioterapeutas,
29.000 dentistas y 27.000 veterinarios, entre otros. Las fichas incluirán una
veintena de datos. Constará el número de incorporación al registro, nombre y
apellidos, DNI oTarjeta de Identidad del Extranjero (TIE),fecha de nacimiento,
sexo y nacionalidad.También recogerá elmedio preferente o lugar a efectos de
comunicaciones, la titulación, la especialidad y los diplomas enÁreas de
Capacitación Específica y Acreditación. Por último, reflejará la situación
profesional, lugar de ejercicio, categoría profesional, función, desarrollo
profesional, colegiación, y la cobertura de responsabilidad civil en cada ámbito o
la suspensión o inhabilitación para el ejercicio.
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Consejo Interterritorial, lo que extiende
los trámitesprevistosenelprimerborra-
dor, que establecía seis meses desde su
publicación en el BOE para que los
organismos implicados proporcionen
sus datos.En la redacción definitiva, las
entidades contarán con nueve meses
para hacerlo, tres más, pero, además,
tendrán que esperar a la publicación de
esta orden para conocer el procedi-
miento. Recibidos los datos, el registro
estará operativo en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de la citada
orden,prolongando también el plazo de
nueve meses previsto en un primer
momentoque,además,se vinculabaa la
entrada en vigor del real decreto.

LeydeColegiosProfesionales
La aprobación en Consejo de Ministros
de la Ley de Servicios y Colegios Profe-
sionales para el inicio de los trámites
parlamentarios parece haberse estan-
cado. Fuentes colegiales han explicado
que se han producido desavenencias
internas dentro del Gobierno por
cuestiones que afectan esencial-
mente a abogados e ingenieros.
Previsiblementeelproyectode ley
llegará al Congreso de los
Diputados este mes de
septiembre sin cambios en las
cuestiones que afectan a los
profesionales sanitarios.

El punto que más
preocupa tantoamédicos
como enfermeros es la
libertad para escoger el
lugar de colegiación,
como propugna el
anteproyecto de ley.
Tanto la Organiza-
ción Médica
Colegial (OMC)
como el Consejo
General de
E n f e r m e r í a
entienden que
los profesiona-
les sanitarios
deben inscri-
birse en el
colegio de la
ciudad en la

que ejerzan con el fin de garantizar el
control sobre las infraccionesyproteger
así los derechos de los pacientes.
Las corporaciones consideran que en

muchos aspectos la normativa supone
una injerencia en el funcionamiento de
las institucionescolegialescon la imposi-
ción de un límite de cuota o el estableci-
miento de mayorías de tres quintos en
asamblea para el cambio de estatutos.
Incluso el dictamen del Consejo de
Estado advertía de que la tutela de las
Administraciones estaba “planteada de
unamanera excesiva”.
Médicos y enfermeros prevén que

puedan corregirse estas discrepancias
con el Ministerio de Economía durante
la tramitación parlamentaria de una
norma que valoran demanera positiva.
Ambosconsejoshanaplaudidoaspectos
positivos de la futura ley, que ha termi-
nado con el debate sobre la libertad de
colegiación

Financiaciónautonómica
Fueradel“plandeestudios”delministe-
rio, pero con más repercusión en la
sanidad que muchas de sus tareas,
quedapendiente lamisiónmásdifícil de
todas: la reforma de la financiación
autonómica, pospuesta sin fecha en el
horizonte.
Ni en vacaciones han cesado las

peticiones de algunos presidentes
autonómicos,comoes el caso deAlberto
Fabra, que en pleno agosto aseguraba
queharían falta1.000millonesdeeuros
para cubrir las necesidadesde financia-
ción de sanidad y educación de la
ComunidadValenciana.El jefedelejecu-
tivo valencianoha insistido en la necesi-
dad de corregir unmodelo del que se ha
generado “una perversión”, porque en
su diseño no se contempló que pudiera
“no cubrir”estos serviciosmínimos.
La urgencia con la que los responsa-

bles regionales reclaman un nuevo
modelo contrasta con la parálisis del
ministeriodeHaciendayAdministracio-
nes Públicas, cuyo titular, Cristóbal
Montoro, anunció en junio que no es el
momentoparadebatirunnuevomodelo
que, según las previsiones, iba a ser
elaborado a lo largo de este año.

Este es el tiempo establecido por el Gobierno
para poner enmarcha la nueva ley que regulará
la formación de los estudiantes demedicina.
Segúnestablece el Calendario deprevisiones
del Real DecretodeTroncalidad,“en el plazode
dos años desde la constituciónde las comisiones
delegadas de tronco se aprobarán ypublicarán

enel BoletínOficial del Estado los programas formativos oficiales de las especialidades adscritas al
sistema formativo troncal en los que sedeterminarán las competencias a adquirir por los residentes
enel periodo troncal y enel específico, así como los criterios de evaluaciónde los especialistas en

formación y los requisitos de acreditaciónde las unidades docentes de tronco ydeespecialidad”.
Además, la ley indica queuna vez aprobados los citados requisitos de acreditación, las comunidades
autónomasprocederán, en el plazodedocemeses, a la adaptaciónde sus actuales estructuras docentes
enestructuras de carácter troncal previendo, asimismo, las unidades docentes de formación
especializada en las que se cursarán los periodos de formación específica de las especialidades integradas
en cada tronco. Delmismomodo, en los próximos cuatromeses se constituirán las ComisionesNacionales
de las nuevas especialidades que se crearon conesta normativa.
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